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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

23093 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito del Presupuesto vigente en la
modalidad créditos extraordinarios y suplementos de créditos financiados bajas por anulación de
créditos, nº 4/2014

El Alcalde del Ayuntamiento de Puigpunyent hace saber, de conformidad con la legislación vigente en materia de haciendas locales, que
contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de crédito del Presupuesto vigente en la modalidad créditos
extraordinarios y suplementos de créditos financiados bajas por anulación de créditos, nº 4/2014, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión de día 25 de noviembre de 2014, no se ha presentado ninguna reclamación, por lo que queda aprobado definitivamente, transcrivint- a
continuación a nivel de capítulos las partidas afectadas:

BAJAS O ANULACIONES EN APLICACIONES DE GASTOS

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE
PRESUPUESTARIA
011-31000 Intereses préstamo  11.000,00
011-91300 Amortización préstamo  26.000,00
132-15000 Policía local. productividad  7.500,00
233-22701 Servicio trabajadora familiar  4.986,71
430-22706 Plan de promoción turística  3.000,00
452-21000 Conservación y mantenimiento recursos hidráulicos  10.000,00
920-12000 Retribuciones básicas personal funcionario

(aux. Adminst. Cont.)
20-920-12100 4.000,009 Retribuciones complementarias personal funcionario

(auxiliar administrativo contable)  3.120,00
total .........................................................................  69.606,71euros

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

PARTIDA
PRESUPUESTARIA  CONCEPTO  IMPORTE
créditos extraordinarios
155-62400  Adquisición vehículo  20.000,00
Suplementos de crédito
155-21.001  Servicio limpieza calles  7.000,00
155-22000  Material ordinario mantenimiento  6.500,00
151-22707  Redacción proyectos y otros trabajos técnicos  6.000,00
233-13000  Retribuciones básicas trabajadora familiar  4.986,71
321-22100  Energía eléctrica escuela y guardería  4.000,00
321-21200  Conservación y mantenimiento edificio escuela  2.000,00
321-16000  Seguridad Social ordenanza escuela  150,00
332-16000  Seguridad Social biblioteca  250,00
441-46200  Convenio tarjeta ciudadana  1.100,00
920-22604  Jurídicos, contenciosos  12.000,00
920-22.706  Asesoría laboral y económica  5.500,00
920-48900  Felib y Femp  120,00

total ............................................................................ 69.606,71 euros

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazo que establecen las
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normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152-1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 23-1 del RD
500/90, de 20 de abril.

Puigpunyent a 19 de diciembre de 2014

el Alcalde
Gabriel Ferrá Martorell
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